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Cód. 101

ASUNTO: INFORME DE SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGOS DE GESTIÓN- PRIMER SEMESTRE DE 2024

 INTRODUCCIÓN.

El artículo 2.2.21.5.3 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 17 del Decreto 648 de 2017, establece como uno de los roles de las Oficina de Control Interno, la evaluación de gestión del riesgo. En esta misma norma, el artículo 2.2.21.5.4 (art. 4° Decreto 1537 de 2001), señala sobre la administración del riesgo.

En atención a los lineamientos impartidos en la Política de Gestión del Riesgo de la Personería Municipal de Itagüí, y la responsabilidad de las líneas de defensa según lo establecido en la Política de Administración de Riesgos en Función Pública Oficina Asesora de Planeación Versión 19 ENERO 2024. Proceso Direccionamiento Estratégico. La Oficina de Control Interno en el ejercicio de sus funciones como tercera línea de defensa cuyo rol es proporcionar información sobre la efectividad del Sistema de Control Interno, a través de un enfoque basado en riesgos, incluida la operación de la primera y segunda línea de defensa de forma independiente, transversal y en el marco del enfoque hacia la prevención, realiza el seguimiento a la gestión del riesgo institucional, el seguimiento corresponde al periodo comprendido del 01 de Enero al 30 de julio 2024, verificando la inclusión en el mapa de
riesgos (FPI-04 MAPA DE RIESGOS 2024 SGC) de la totalidad de los riesgos estratégicos de gestión y el cumplimiento de las acciones propuestas.

La política y plan Anticorrupción y de atención al ciudadano, de la Personería de Itagüí fue adoptada mediante la Resolución 012 de enero 29 de 2024, con el propósito de identificar los posibles riesgo de corrupción en desarrollo de los procesos y procedimientos de la entidad, establecer acciones de control necesarios para eliminar las causas generadoras de riesgos,  identificar los factores internos y externos que puedan ser generadores de los riesgos, así mismo fortalecer las herramientas orientadas a la prevención y disminución de actos de corrupción en la entidad.

[bookmark: _Toc526243485]OBJETIVO GENERAL. 

Realizar el seguimiento a la gestión adelantada por los líderes de los Procesos para mitigación de los riesgos de gestión identificados en el Mapa de Riesgos (FPI-04 MAPA DE RIESGOS 2024 SGC),  con el propósito de retroalimentar a las líneas de defensa para la toma de decisiones necesarias.

[bookmark: _Toc526243486]ALCANCE.

La presente evaluación se lleva a cabo considerando todas las actividades requeridas para la adecuada gestión del riesgo de los trece (13) procesos de la Personería de Itagüí, 
[bookmark: _Toc526243487]
METODOLOGÍA.
Se llevó a cabo socialización de la Matriz de Riesgos de la Personería en cuanto a su formulación en relación con su formato (FPI-04 MAPA DE RIESGOS 2024 SGC),  y actualización con cada una de las delegaturas mediante asesorías que fueron programadas y se encuentran en ejecución.
En cumplimiento del objetivo general se verificó la publicación y del formato del Mapa de Riesgos actualizado en la Carpeta Pública de la entidad y de esta forma se procedió a desarrollar las siguientes actividades en el marco de la presente evaluación:

· Se solicitó a través de correo electrónico a los líderes de los procesos  los registros y evidencias al cumplimiento de las acciones establecidas en el  Mapa de riesgos, realizando el respectivo seguimiento.

· De acuerdo a lo anterior se hace la revisión de riesgos en cada uno de los procesos (delegaturas) de la Personería y se procede a verificar la entrega de la matriz actualizada (FPI-04 MAPA DE RIESGOS 2024 SGC),  y reformulada como se observa en el análisis de resultados.
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LA POLÍTICA DE ADMINISTRACIÓN EL RIESGO DE LA PERSONERÍA DE ITAGUI 
La entidad definió su política del riesgo, atendiendo los lineamientos establecidos en la Guía para la administración del riesgo del DAFP, de forma articulada con las normas aplicables a la Entidad como mecanismo para identificar, medir, valorar, monitorear, administrar y tratar los riesgos que pudieran afectar el logro de sus objetivos institucionales, con especial énfasis en aquellos riesgos de corrupción, es decir aquellos derivados de situaciones en las que por acción u omisión, se use el poder para poder desviar la gestión de lo público hacia un interés o beneficio privado La política y plan Anticorrupción y de atención al ciudadano, de la Personería de Itagüí fue adoptada mediante la Resolución 012 de enero 29 de 2024.

ANÁLISIS DE RESULTADOS.
Se analizan los riesgos establecidos dentro del Mapa de Riesgos Institucional y sus respectivas acciones de tratamiento y los riesgos transversales de los mismos... Se describe el número de riesgos analizados por cada uno de los procesos. Los detalles del seguimiento y las evidencias del control se pueden consultar en el Mapa de Riesgos (FORMATO- FPI-04 MAPA DE RIESGOS.-2024. Institucionales el cual se encuentra en la Carpeta Pública SGC, se analizan 4 tipos de riesgos a saber: el Riesgo estratégico, cumplimiento, operativo y de corrupción, en cada uno de los procesos que se describen a continuación:
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Fuente de verificación: FORMATO- FPI-04 MAPA DE RIESGOS.-2024 SGC
Elaboró: Arley de Jesús Ramírez Patiño- Jefe oficina de Control interno
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OPCIONES DE MANEJO

11.TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

OBJETIVO: Garantizar la disponibilidad, integridad, actualización, optimización y la confidencialidad de la información y las tecnologías de la información 

a través de la formulación de lineamientos, políticas y directrices que contribuyan al funcionamiento de los procesos y al cumplimiento de la estrategia institucional

12. PROMOCION Y PROTECCION DE LOS DERECHOS COLECTIVOS OBJETIVO: Velar por la promoción y defensa de los Derechos Colectivos y del Ambiente de la comunidad Itagüiseña.

Implica tomar medidas encaminadas a disminuir tanto la probabilidad (medidas de prevención), 

como el impacto (medidas de protección). La reducción del riesgo es probablemente el método más 

sencillo y económico para superar las debilidades antes de aplicar medidas más costosas y difíciles. 

Se consigue mediante la optimización de los procedimientos y la implementación de controles.

Reduce su efecto a través del traspaso de las pérdidas a otras organizaciones, como en el caso de 

los contratos de seguros o através de otros medios que permiten distribuir una porción del riesgo 

con otra entidad, como en los contratos a riesgo compartido. Es así como por ejemplo, la 

información de gran importancia se puede duplicar y almacenar en un lugar distante y de ubicación 

segura, en vez de dejarla concentrada en un solo lugar.



Asumir un riesgo, luego de que el riesgo ha sido reducido o transferido puede quedar un riesgo 

residual que se mantiene, en este caso el Líder del proceso simplemente acepta la pérdida residual 

probable y elabora planes de contingencia para su manejo.

Tomar las medidas encaminadas a prevenir su materialización. Es siempre la primera alternativa a 

considerar, se logra cuando al interior de los procesos se generan cambios sustanciales por 

mejoramiento, rediseño o eliminación, resultado de unos adecuados controles y acciones 

emprendidas. Por ejemplo: el control de calidad, manejo de los insumos, mantenimiento preventivo 

de los equipos, desarrollo tecnológico, etc.

Zona de riesgo MODERADA

Zona de riesgo EXTREMA

Zona de riesgo ALTA

Zona de riesgo BAJA
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MAPA DE RIESGOS   

 Transversales ( Todos Los Procesos)



6. GESTION DE LAS COMUNICACIONES OBJETIVO: Desarrollar estrategias comunicacionales que permitan la interacción con los diferentes publicos de la entidad en el cumplimiento de su filosofía institucional posicionando la imagen corporativa

7. GESTION DOCUMENTAL 

OBJETIVO: Establecer las actividades técnicas y administrativas tendientes al tramite, organización, administración, control y disposición final  de la documentación producida (fisica y Magnética) y recibida por la Personería, asegurando su conservación, custodia y protección para 

la consulta y servicio de la entidad y partes interesadas.

9. GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO OBJETIVO: Gestionar el talento humano de la Entidad, desde el ingreso hasta el retiro, contribuyendo al desarrollo de las potencialidades, destrezas y habilidades, optimizando la prestación de los servicios .

8. GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

OBJETIVO: Adquirir y administrar los bienes y servicios que demande la Personería Municipal, en total acatamiento de la normatividad legal y bajo parámetros de eficiencia, calidad, transparencia y oportunidad, contribuyendo al cumplimiento de las metas, los objetivos 

institucionales y la satisfacción del usuario

10. EVALUACIÓN Y MEJORAMIENTO OBJETIVO: Evaluar y Mejorar la conformidad del  sistema Integrado de gestión y de los procesos frente a los requisitos legales, del cliente y de la organización, verificando el cumplimiento de los objetivos de la entidad y de las normas constitucionales y legales vigentes.

VALORACIÓN DE RIESGOS 

IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO

1. PLANEACIÓN INSTITUCIONAL  OBJETIVO: Direccionar la planeación estratégica de la Personería en armonia con su misión.

2. ATENCION AL USUARIO

OBJETIVO: Brindar atención con calidad y oportunidad a la ciudadanía, mediante la implementación de políticas de servicio y gestión, para atender la demanda de los ciudadanos en trámites, servicios, peticiones, quejas, reclamos, denuncias y sugerencia, verificando la percepción 

de la satisfacción ciudadana frente a la prestación de los mismos, en el marco del alcance misional de la Entidad.

TRATAMIENTO DEL RIESGO RIESGO RESIDUAL RIESGO INHERENTE

5. VIGILANCIA ADMINISTRATIVA  Y DE LA CONDUCTA OFICIAL OBJETIVO: Ejercer la función disciplinaria y de vigilancia administrativa,  de oficio o a solicitud de parte, sobre hechos relacionados con la conducta desplegada por los servidores públicos del orden municipal o sus entes descentralizados en ejercicio de sus funciones.

3. PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE DERECHOS HUMANOS OBJETIVO: Velar por la promoción y defensa de los Derechos Humanos, las garantías fundamentales de la comunidad itagüiseña.

4. INTERVENCION PROCESOS PENALES Y DE FAMILIA
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